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H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO 

Lic. Juan José Peralta Fócil, Fiscal Superior del Estado, con fundamento en los artículos 116, segundo párrafo, 

fracción 11, sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4, fracción 111; 75, 81 fracciones 1, 111, VIII, XIII y XXIV 

de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 6 y 11 fracciones 1, inciso A) y IV del Reglamento 

Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que conforme a los artículos 40, primer párrafo de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 

de Tabasco y, 75, primer párrafo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado, es el órgano técnico del H. Congreso Local, de natura leza desconcentrada y cuenta 

con autonomía técnica en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones. 

Segundo.- Que los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 de la 

Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Tabasco; y 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, señalan que los servidores públicos recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá 

ser proporcional a sus responsabilidades y que será determinada anual y equitativamente en los presupuestos 

de egresos correspondientes. 

Tercero.- Que los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 

Tabasco y sus Municipios; establecen que el tabulador determinará los rangos o niveles mínimos y máximos de 

las remuneraciones que deberán percibir los servidores públicos por nivel, categoría o puesto, así como los 

requisitos de su contenido, las responsabilidades de los entes públicos y las bases a aplicar para su elaboración. 

Cuarto.- Que de conformidad con el artículo 81 fracciones 111 y XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco, es facultad del Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, administrar los bienes y 

recursos a cargo del Órgano en forma independiente y autónoma, así como expedir la política de 

remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal de confianza, observando lo aprobado en el Presupuesto 

de Egresos correspondiente y en la l ey de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y 

sus Municipios. 

Quinto.- Que el pasado 30 de septiembre de 2025, se llevó a cabo la negociación salarial entre los funcionarios 

facultados del Órgano Superior de Fiscalización del Estado y los representantes del Sindicato Independiente de 
Trabajadores del Congreso del Estado de Tabasco, del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco y del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios de Tabasco, tomando en 

cuenta las disposiciones normativas relativas a la austeridad y disciplina del gasto público y en términos de la 

suficiencia presupuesta! con que cuenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado; por lo que, para dejar 

constancia de ello, se firmó la Minuta de Acuerdos de Ajuste Salarial del año 2025 con esa misma fecha. 
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Sexto.- Que en congruencia con lo anterior, al personal de confianza se realizaron actualizaciones salariales y de 

prestaciones, para privilegiar una armoniosa relación de trabajo y en atención a que resulta ser un derecho 

subjetivo público que los trabajadores tienen ante la autoridad y es reconocido como derecho humano al 

trabajo, de esta forma se respetan los principios de libertad e igualdad de trabajo y justicia social. Estas 

actualizaciones también incorporan el principio de austeridad y no representan un impacto adicional al 

presupuesto de egresos autorizado a éste Órgano Fiscalizador. 

Séptimo.- Que a razón de lo anterior, resulta necesaria la actualización del Manual de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado 

edición 8628 del14 de mayo de 2025 y los correspondientes Tabuladores de Sueldos y Salarios, y de Honorarios 

así como el Analítico de Plazas para el presente ejercicio 2025; con lo cual se permita su adaptación a la nueva 

realidad jurídico laboral y con ello garantizar lo establecido en la ley de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos del Estado de iTabasco y sus Municipios y en el Capítulo 11 - de los Servicios Personales de las 

Disposiciones Generales que regulan el Presupuesto, la Contabi lidad y la Cuenta Pública del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se reforman los importes que se encuentran establecidos en el artículo 19, fracciones VI, VIl, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XXV del Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, de conformidad a la periodicidad de pago establecida, para quedar como sigue: 

Fracción Concepto Incremento Importe Actualizado 

VI Bono de cumplimiento 2% $23.29 
VIl Despensa 5% $2,357.00 

XIII Bono de día del servidor público $100.00 $3,350.00 
XIV Bono día de la madre $100.00 $2,150.00 
XV Bono día del padre $100.00 $1,950.00 
XVI Canasta navideña $100.00 $1,650.00 
XVII Bono de útiles escolares $100.00 $2,900.00 
XVIII Bono día de reyes $100.00 $1,350.00 
XXV Bono navideño $100.00 $1,600.00 

SEGUNDO.- Se reforma e l artículo 19, fracción VIII del Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para quedar como sigue: 

VIII. Quinquenio 

La prima quinquenal se otorga en razón de la antigüedad de los servidores públicos de base, y los de confianza de nivel 
operativo, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el OSFE. Esta remuneración se otorga de manera mensual 
al personal de confianza de nivel operativo y al personal de base, de conformidad a la siguiente tabla: 

l 'i~l~l i 
@j i~~: ;~ !~~!i~~~~:~~i~!!~~ 

Calle Carlos Pelllcer~mara No.113, Col. del Bosque 
C.P. 88180 Vlllahermoaa, Tabasco, México. 
Tel: (993) 3-51-19-40, 3-51-18-50, 3·51·53-84 

o ~~ ~ ' ·<::O~fCT, \(:t.$( 0 

@) OSI"E TAB,lSCO 

a OSFE TASAStO 

® WWW.O)FETA!!ASCO GOB.MX 



11 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

OSFE 
T A 8ASCO 

·' ·. 
··H . CONGRESO •• 
• DEL ESTADO . · .. , _ _,.., 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO 

TERCERO.- Se actualizan los Tabuladores de Sueldos y Salarios mensuales del Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado y el Analítico de Plazas, para el ejercicio fiscal 2025, quedando de la siguiente forma: 

Calle Carlos Pelllcer Climara No.113, Col. del Bosque 
C.P. 88160 Vlllahermosa, TabascO, r.Mxlco. 
Tel: (993) 3·51-1940, 3·51-18-50, 3-51-53-84 
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ÓRCA.NO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEl. ESTADO DE TABASCO 

TABUlADOR DE SUELDOS Y SAlARIOS O!?.FE 1 .... 

Oopondonch Órgano superior de Fiscalización del Estado 

• • •lodo: Ejercicio Fiscal 2025 
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TABULADOR DE ASIMILADOS A SALARIOS OSFE I 
O•p•nd•ncia: órsano Sup•rlor d• Fiscalización d•l Estado 

Periodo: El•rclclo fisco! 2025 

INCRf50S BRUTOS MlNSUAllS CAAWICAClON BRUTA rNGRfSOS MlHSUAllS NOO 
GRUPO ANUAl MÁXIMli ,.. . .,,rno Ml•ltno Mtnlmo Ml,o.1n'O 

Honoran os Coord10ador 35,160.00 37,570.00 40,390.00 29.200.00 31.000.00 

Honorarios Jel~ de Oepanamcnto 20,796,00 35, 159.00 37.815.00 18,00000 29000.00 

llonorarios lelo do Grupo 16,982.00 19,575.00 18,102.00 15,000.00 17000.00 

Honorario~ Coordinador de Área 13,253.00 23,624.00 25,202.00 12,000.00 20,000.00 

Honoran os Chofer de Fl~cal 14,723.00 23,340.00 25,390.00 13,000.00 20000.00 

Honorar1~ Anahsta Prcc1os Unltanos 10.870.00 15,525 00 15,692.00 10.00000 13800.00 

HOf"'IO'Ctri<X Audrtor 10,870.00 14,723.00 14,213.00 10,00000 14000.00 

Honcr¡rios NotJfrcodot 10.870.00 ll,451 00 11,812.00 10,00000 12000.00 

HOflOI''arios Progr:un.>dor 10.870.00 17.203 00 16,795.00 10,000~ 15000.00 

Honorarios AúXJh;¡r Adnwn..strauvo 7,504 00 14.30600 16,795.00 7,00000 t2SOO.OO 

H()()O(CifiCK Auxrhar~ ~nt~f"mnento 7.552.00 10,870.00 11.670.00 7,000.00 10000.00 

Honoran os Chofer 7,552.00 14,723.00 16,795.00 7.00000 l2 500.00 

Hon<XGnos Analr>ta 7,552.00 10,870.00 11.670.00 7,000.00 10000.00 

l torrorari0 Au•lllar de Art hrvo 7.552.00 10,870.00 11.670.00 7,000.00 10,000.00 

Honorarios Auxiliar de Audrtor 7.552.00 10,309.00 11,035.00 7,000.00 9,000.00 

Honorarios Auxiliar Jurldlco 7.552.00 13,4~2 .00 14,213.00 7,00000 12.000.00 

HOC'Iorarlos intMdente 7,552.00 10,309.00 11,035.00 7.00000 10,000.00 

Honorario) M~c.ttnic:o 10,870.00 15,710.00 16,795.00 10,00000 14,000 00 

Honoran os Au<rlrar de Ohcrna 7,552.00 10,309.00 11,035.00 7,00000 9,00000 

1 U ~01' to ~-.. ~• D"\o\0 qlil' lf ••t1e Nr tontep\o o• .. OI"CIU"vs "" ooch• ·•••,•• o t•l•b "' llfo .. ,. el J'!'•~co"t• ubvlaaot tOf 'tt •• • ,..., o_., f•••., Cl IV t l.!fdf 

"""'''"g'"••~••••~\; ... ~ t:b.JH•tc-"4• • d.-1 ht•~~ de f•t•uo ,,ul .,_.,. "' •• 

Callo Carlos Pelli cer Cámara No.113, Col, del Bo$que 
C.P. 86160 Villahormoso, Tabasco, M6xlco. 
Tcl: (993) 3 -51-19-40, 3·51-18·50, 3·51·53-84 

a 
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ANALiTICO DE PLAZAS 

OSFE 
T A B A S C O 

H. CONGR¡;S:Q 
Dtl. eSTADO 

ÓRCANO SUPERIOR DE FISCAUZACION 
DEL ESTADO DE TABASCO 

OSFEI 

DependencJa: Órgano Superior de Fiscalluelón del Estado 

Pe riodo: Ejercido Fiscal 2025 

lfUMERO~ CE REMIRffRACIO N'ES BRUTA$ FUEIITf DE 
DESCJliPOON DE lA P l.A.lA TIPO DE PLAZA RNANCIAMIEHTO 

PROCEDEHOA 
PLAZA M INIMO MAXIMO 

r >K&I S\ll>f'if\.01 c!:el ~¡do CONRANZA 1 ~ .. no 1 """' RECURSOS HO(I\.AHS I'Nttl(ii',\(IOIF.S 

i.KIII tsp!_C!.tl CCNFIAMZA ~ l - n.9t.Sco 9l,64l,f0 fii[CU!bQS ff:QWtB ~AAn(li'J(I0 . .'4'-' 

~•uC:to• <:ON~ I/o.IIZ • \ " 00,09i.OO 1US?.OO ~ECt.IRSOS fEOUIAUS I'AAI!Cli'AOO~S 

C.O.Crdln~dor CONFIA.IIlo\ 1 .&6.,U9.00 55 5-'S,OQ 1\ECURS-0~ FI!OUIAlU 1'.\III!CJI>A(I()'(f:S 

5-.lbd re~:c- CONfiANZA • .:.6,.!0-&.00 51.22).00 RECUR-SOS fEOL'IAlU JtNm(•-"ACIO•:::s 

JdetkOc.- Art.tmo:onlo"t" COHfiA.Nbl • ))019{0 3!!,004.00 1\f:C\JRSOS fl!o.tJtM.(S l'o\llft(ll'o\(10 '-i. ~ 

Jtfe t$t OepJn.tmeniD "a• CONF1Atll4 1 )1.84800 lU08.00 P.EC~RSOS fEDtAA\ES 1'.\llflot.\CIO'ES 

,Jdc dce DepJrlilmen1D·A~ (QNFIANZA " IQ.SlC..OO 15.18800 IU:C()IlSOS fEOE11.t;U.S P.AIIl<CI"ACIO"'I 

J<"fto de 0<"P.'lrUI'IIt~lO "A~h\t CON~ I A.HlA J M,51600 Ul ~88 00 RtCUIUO!t t-!D!.ctAtlS ;.A!IT•C"'IICICI..C\ 

Cocardln¡¡dclc'dl! Arto~~~· COUI'IANtA. . 17 6&1 00 J.IU6SOO R~CUII.SOS t-I!DfJI.ilU tA1tl:CI~.\ll0'€!t 

Ccordtn;~dM de A.teJ ";l' CONFit. NZA • IU>S.OO 1!1,6nco llfCVRSOS rEOfAAlB l'AIIllCJPoiCIO'é.!t 

Jefe de A.tloil!\tls Prwo' Ullil.ltiO' CONfiANZA l 16,958..00 17.$45.00 1\fCUR'SO~ fEDffiAUS f'AIIf!CII'ACI01oi1~ 

Jel<r lfoe Gl-<1 D0l' A11d1tDtla ·e• CONf.IA'llA • 17.681.00 17,SSUlCI R!.CUR.SOS H.OfJIALB PAIIl Cl:tlo(IO'fU 

Jtolo IW:! Gtu~cot: .!l'.ld!!Otla ·a• COii~ I ANl/o 2 16.611 (),) 19. 4J.l.OO RtCL!llSOS f-lDUIAl(S •• \IIT:CIP~I!WH 

Jdot: dot: Gt\lpo~ Audito•la"A" COtWANV. ,. !6,.591100 11;f19.00 ntCUIISOS HDERALES I"AII'~'" tii'IIUONU 

o\l\lhtil Ce Pti!(!0$1Jn_JQfiOS --- ~fiA~ 1 13,422 00 18..15800 llftUJI~ fEOEAAI.ES P.f\IIT'tii"K>ONU 

:.ud.tor COHriANU. " U.4iUOO 1!.15&00 R!ClnlSOSHD!AAlE!t P~CII"AOONU 

l'ro t\1t!Toldo1 CONAANZA 1 15.641.00 19JIU.OO JI!ClllftSOS RDEAAl[S PAIItl(lltl(lONli 

h w.._bll So orll! Tcotnu.o CON HAN V. 1 l!,.&31.00 "''"""' i!ECIJ<ltSO.SU.O[P.AlU IIA.lnCIII'IOONfi 

Au~!l•tr hllld>to ~ a " CONAANZA 1 l$.082.00 109o1 U)l ft[ CURSOS f'fOERAlES I'Mnai'I.OOtl!:~ 

i\t:'llll<ll! lurid.to"A' CON FlAN-lA " l2.4t8.00 ss.¡oo.oa RECURSO$ FfDEFAU'S I>I.I(TIOI'...OOiitS 

.tu••li.1r Jld~nuuAilvo•c· CONr!AN'l-' ' ll.768.00 15,944 Ol l'ltCURSO$ t!OtRALH PMnOP,lOOHU 

Au.o. ohN Admo.n.nr.noYIJ " a • toN,IAffiA • U.ll9.00 l7.80t.o:l litECURSOS FEO[IIAL8 I'.«T!OI'ACION!S 

Auxo!i.ar:.dmrn~lnt.vD"A" CON~IA IIZA ' 1ong.oo ucm.oo RECURSOS FEOEIIAUS I'MT!OI'KIOI.I!.l 

~:~;:;::;,!!:,:~:Jia· 
COtlri.AHZA J I.S,9Q9 00 !~U.OO AfC~SOS F_!_O!RA.lÉS P~I'ACIO!ff$ 

CONFIANZA ' 14.609 00 16..1!15.00 AfCURSOS FfOOlAUS I',.,_T!(JI'A(.I()~S 

!nlxe Ad.'nlnlur•tl .. o •.s. ~ CON~IAI~t.\ l 8.S1Ul0 lO.-'JVXI R[C:UR$05 FEOER.Alts I'.>AT!OPACIO,..!t 

AI.!Kih.u ce Of1on.J ~nfiJnu "(" OONHANU. • lLti4 00 l1 09lDO RECURSOS rEOERiilts PAATJOPACIO~:l-

A\Ulll•d't! OhcifiJ C~nf l .ll\.ll •a~ CON~IANZA J 10 Hl.OO 12.22.1.00 litECURS05 FEOtilllllS PMTIOPAOO!IE.S 

A~o~utltt Ct O'•C•fl<l ~nf,;¡n,:;¡ • A" CONfiA~ZA 1 9,~'100 li,S00.:!9 RECURWS ~ED-Wtn PAflti_Cif'ACI~~-

.\utl IN do$ MM;!!n.om¡•r\to COI:FIA HZA ' 11,1-l:i.OO 11..1'8?.00 lt~CUPSOS F!OlAA1B "ARfl(l,ACIO"-~ 

;c. .. oterd~CCJn f · A~ COt•FIANtA. 2 l,).ll.Q) lO.Ul.OO !\[CURSOS FEOCI!;.u!S .,o\1111(1M(I0'$(, 

Mtclnl~o o\,\I.:CJmoln: COMI' I A.~U. l U.SUOO 13.~.00 A:ECVMOS fEOEAAlts ~AII11CI•Mt0\!S 

i ~euel"l' fj4l:(V\tv.1"t.• .. ,, ' 16.960,(11) n.;z?IOO ltfCUitSOS f[DUio\lES PAA1•CI:IIACICI'IU 

S(!o(nrt&lo~ EI•(UliVtl 81\5[ " IUTI..OO 19,!JU.{)O !UCURS0$1'tDU.\lU PJiiliiCI~AOCI'tB 

"~.:Jmo11rd~ oflclno11 """ S IJ., ol9000 11.us . .oo llt(UMOS rt:OWtlS Ulll•CI:OA()O'IU 

lh.oih~r~en~r.Jf Adm n!Ut~~ YO GAS!: ' IH1100 I~IUl.OO nf(l.!IISO-sJfOfJUolES •AA-0,./oOO.,tS. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del dia siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y 
Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se hace efectiva la retroactividad de los conceptos modificados en el Manual de Remuneraciones de los 

Servidores Publicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, y de los Tabuladores de Sueldos, Salarios y 

Honorarios mensuales referidos en este Acuerdo, al dia (01) primero de enero de (2025) dos mil veinticinco, por virtud 

de la revisión salarial llevada a cabo en el presente ejercicio 2025. 

C~JHO C:.rtos Polllctr Clim:.rJ No.113, Col. del Bosq1.1o 

C.P. 86160 Vnlahermosa, Tnbasco, Mb ico. a 
Tol: (993) 3·51 ·19-40, 3·51·18·50, 3·51·53-84 
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OSFE 
T A B A $ C O 

H. CONGR ESO 
DEL ESl'ADO 

ÓRGANO SUPHIIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas o jurídicas que se opongan al presente acuerdo. 

CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, medio de difusión oficia l del Gobierno Libre y 

Soberano de Tabasco, así como en la página web oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 

Dado en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, a los seis días del 

mes de octubre del año dos mil veinticinco. Lic. Juan José Peralta Fócil. Fiscal Superior del Estado. 

Callo Curios Pellicer Cámara No.113, Col. del Bosque 
C.P. 86160 Vlllohormosa, Tabasco, México. 
Tel: (993) 3·51-19-40, 3·51-18·50, 3-51-53-84 

ÓRGANO SUPERIOR 
DE FISCAUZACIÓN 

.. 



 

  

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |
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